
1$§

-ü, üs *Municipatidad
de Chittán Viejo

AcocE LtcENctAs uÉolcls A FUNctoNARtos
QUE INDICA.

DEcREro No 2026
CHILLAN VIEJO, O 8 ABR 2021

Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre accidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y soglza.oe.zd,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administiador Municipal,
respectivamente. Decreto N' 678102.02.2021 , mediante el cual se nombra a la sra. Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Reemplazo por Licenc¡a Médica de la Titular, Decreto N"
7 55105.02.2021 que establece subrogancias automát¡cas de Unidades Municipales.

Las Licencias Médicas presentadas por los
funcionarios que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha 0710412O2't.

DECRETO:

1.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala

Rut DesdeApellidos Nombre Hasta Dias Un¡dad
Ne [¡ceñcia
Médica

Salud

BURGOS OTAIE MARTA I 22/04/2021 51m3957 FONASA
17 _35t.3104 HERRERA tARA MAGDAI.ENA I u/os/2021 60581430 FONASA
12.376.108,1 NIGAS CABRERA TRICA I 091041202r VTNEGAS CABRERA TRICÁ 5734677 9 fONASA
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16.218.803,8

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHIVESE

7

ALTCTA CO E VIELMA
JEFA TO LUD (R.)

UG
S

NRIQUEZ
ICIPAL

F

Secretaria ct
Reg. Siaper

§

buc

H/O

n

RETARIO
QU

Secretaría Deptó. Salud

Dirección de Satud Municipal

\

ts lctsrnu on. rtornrco ruoa
lo IDEPAfiTAMENTo aE sAruD
05

It-:sa«:ez rotasa

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


